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Bogotá, D.C., mayo de 2026 
 
 
Doctor 
ELIAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 437 de 2026 
Radicado SED E-2026-77577 

Radicado Concejo 2026EE6973 
 
Estimado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación, se presenta la respuesta a la Proposición 437 de 
2026 “Transferencias Nacionales con Enfoque de desarrollo Económico para Bogotá” presentada 
por la Bancada del Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS / Coalición Pacto 
Histórico. 
 
Los anexos se pueden consultar en: Proposición 437 de 2026 
 
2. Indique, del Sistema General de Participaciones - SGP, para los años 2024, 2025 y 2026 

¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional al Distrito Capital y a qué 
entidades del distrito se realizaron las transferencias, valor total de las transferencias, 
objetivo de las transferencias? 

 
a. Especifique en archivo formato Excel los recursos del Sistema General de 

participaciones de propósito general, las asignaciones especiales y la asignación 
para la atención integral a la primera infancia. 

 
En el anexo 2a se relacionan los valores asignados por el Departamento Nacional de Planeación 
a Bogotá correspondiente a la participación para Educación y la asignación especial para 
programas de alimentación escolar del Sistema General de participaciones, periodo 2024-2026 
(a la fecha). Estos recursos fueron asignados y programados en la unidad ejecutora de la 
Secretaría de Educación del Distrito. 
 

b. Del Sistema General de Regalías, cuál es el valor asignado al Distrito para proyectos 
estratégicos en la ciudad y cuáles son los rubros asignados desde 2024 a la fecha. 
Discrimine la respuesta en archivo formato Excel. 

 
En cuanto a los recursos del Sistema general de regalías (SGR), es importante precisar que, 
estos corresponden a ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales no 
renovables, conforme a lo establecido en el artículo 360 de la Constitución Política de Colombia 

http://www.educacionbogota.edu.co/
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lparamo_educacionbogota_gov_co/IgCj2zXcypEnQ4O-DUbajo1cAYtDg5mDHgD8PqNxs_qlQR0?e=aT9L49
cmsilva
Sello
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y regulados por la Ley 2056 de 20201, mediante la cual se organiza el Sistema general de 
regalías y se definen los criterios para su distribución, administración y destinación. 
 
Así, en el anexo 2b se relaciona la información correspondiente a los recursos asignados a la 
Secretaría de Educación del Distrito con cargo al SGR. Frente a las vigencias consultadas de 
los años aprobados, se informa que: 
 

▪ Para la vigencia 2024 no se registran recursos asignados. 
▪ Para la vigencia 2025 se registra financiación mediante la fuente “Asignación para la 

Inversión Regional”, destinada al proyecto “Implementación del Programa de Alimentación 
Escolar – PAE en Bogotá D.C.” 

▪ Para la vigencia 2026, con corte a la fecha, no se registran recursos asignados. 
 
3. Indique cuáles son los recursos priorizados por el distrito frente a los recursos 

nacionales, especifique los CONPES adoptados en proyectos, la entidad responsable, 
el presupuesto asignado para la vigencia 2025 y 2026 y el porcentaje de ejecución de 
dichos recursos, para: 

 
a. Educación superior  

 
Se adjunta la respuesta brindada por la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología – Atenea. 
 

d. Programa de Alimentación Escolar. 
 
En el anexo 3d se detalla la apropiación y la ejecución de los recursos destinados al Programa 
de alimentación escolar (PAE) para las vigencias 2025 y 2026. Es importante precisar que, estos 
recursos no se reciben en el marco de un documento CONPES, sino que corresponden a 
recursos de inversión del Presupuesto General de la Nación (PGN), canalizados a través de la 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA), así 
como a recursos del Distrito y del Sistema General de Participaciones para educación. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JULIA MARÍA RUBIANO DE LA CRUZ 
Secretaria de Educación del Distrito  
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Ana Lucía Rosales Callejas, Subsecretaria de Gestión Institucional. 
 Wilfer Orlando Valero Quintero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 
1 "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del sistema general de regalías". 

http://www.educacionbogota.edu.co/

